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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicación:           154664089001.2023.00037.00 
Demandante:         JUAN CARLOS LLANOS 
Demandados:        INES PEREZ Y OTRO  
 

 

 
A través del correo electrónico institucional, la parte demandante allega constancia del 
correo enviado a la parte demandada el día 9 de junio de los corrientes, con el fin de 
cumplir el trámite de notificación personal, pero observa este Juzgado que no se anexa 
como tal prueba de la demanda enviada, sus anexos, formato de notificación personal, 
cotejo del envió por parte de la empresa de correo, conforme con lo señalado en el 
artículo 291 del C.G.P., artículos 6º y 8º de la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, el Despacho no avizora que se haya cumplido con el trámite de la 
notificación personal a los demandados, hasta que se demuestre lo solicitado por este 
Juzgado. 
 
    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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